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NO. DE SOLICITUD: 
10001716 

INSTITUTO DF. eoNDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRP JADORES 
INSURGENTES SUR 452, 1L. ROMA SUR, DELEG. CUAUHTÉMOC, C.P. 06760, 1 . _¿FONO 52 65 74 00 EXT. 7611 

FECHA DE CELEBRACION 
AÑO: MES: DIA: 
2018 07 25 

CONTRATO- PEDIDO 

VIGENCIA 
DEL: 25.07.2018 
AL: 30.11.2018 

PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
FUNDAMENTO LEGAL: ART 42 DE LA LAASSP 

STPS 
n 1,-.~1 ., ¡)¡¡ n, ..... n.\!(' 

y rp,n•1,10"' ,1" t-, 1 

NO. DE PEDIDO: 
4500001294 

PROVEEDOR: 100003514 R3M SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: MONTECITO NO. 38, PISO 8 COL. NÁPOLES, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ C.P. 03810, CD. DE MÉXICO. 
R.F.C.: RSO1 10727BG3 

LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: En las Oficinas Centrales 
del Instituto FONACOT, ubicadas en Av. Plaza de la Republica #32, Col. 
Tabacalera , C iudad de México. 

GARANTIA DEL SERVICIO: 

No. PARTIDA 

FECHA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO: 
25.07.2018 AL 30.11.2018 

DESCRIPCI N DE LOS BIENES/SERVICIOS 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: 
SI X NO MONTO: 20,400.00 
CANTIDAD UNIDAD MONTO 

UNITARIO 
01 33401 "Servicios para capacitación a "CURSO DE REDACCION PARA EL PERSONAL DE INFONACOT" SER 204,000.00 

servidores úblicos" 
QUE COMPRENDE: Los elementos que debe cubrir la prestación del servicio son los siguientes: •Duración de 20 horas de lunes a viernes, siendo 4 horas diarias. •contar con un equipo de especialistas teórico-práctico para cada tema 
a impartir. El temario para el curso de redacción es el siguiente: 

1. Proceso de la redacción. 
1.1. Planear 

1.1 .1. 
1.1.2. 
1.1 .3. 

1.1.4. 
1.1 .5. 

1.2. Escribir 
1.3. Corregir 

Defina el objetivo o propósito de su escritura 
Generar ideas sobre el objetivo o tema a tratar 
Enfoque al lector 
1.1.3.1. Concepto de audiencia 
1.1.3.2. Identifique a la persona para quien escribirá 
Recabe y organice la información sobre el tema 
Siempre que sea posible, estructure un esquema 

2. Desarrollo de proposiciones y párrafos. 
2.1. Proposiciones unimembres y bimembres 
2.2. Orden sintáctico o lógico de la proposición 
2.3. Orden psicológico de la proposición 
2.4. Proposiciones compuestas 
2.5. Qué son los párrafos 

2.5.1. Clasificación de párrafos 
2.5.2. Desarrollo de los árrafos 

Se realizarán las siguientes evaluaciones: 
Evaluación Diagnostica que permita evaluar y así poder homologar conocimientos. 
Evaluación de Aprendizaje para poder evaluar y ubicar los conocimientos adquiridos. 
Evaluación de Reacción para reconocer el grado de satisfacción del curso. 

Los entregables deberán ser entregados en un lapso máximo de 5 días una vez concluido el curso. 

3. Uso de conj unciones. 

4. Estilo de redacción en los documentos oficiales. 
4.1. Precisión 
4 .2. Concisión 
4 .3. Sencillez 
4.4. Claridad 

5. Vicios idiomáticos. 
5. 1. Solecismo 
5.2. Barbarismo 
5.3. Cacofonía 
5.4. Repetición de palabras 

TEMA MODALIDAD 

Redacción Presencial 

Se deberá como entregable del curso: 

HORAS 
POR 

GRUPO 
20 

NUMERO 
DE 

GRUPOS 
3 

o Evaluación diagnostica, final y de reacción 
o Listas de asistencia 
o Manual del curso para cada participante 
o Constancia de participación 

IMPORTE CON LETRA: DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 00/1 00 M.N. 

OBSERVACIO ES: *De conformidad al anexo técnico presentado por la Dirección de Recursos Humanos. 

TOTAL DE 
HORAS 

60 

MAXIMODE 
PARTICIPANTES 

POR GRUPO 
18 

TOTAL DE 
PARTICIPA 

NTES 
54 

SUBTOTAL 
I.V.A. 
TOTAL 

MONTO 
TOTAL 

204,000.00 

204,000.00 
32,640.00 

236,640.00 



PEDIDO que celebran por una parte EL INSTITUTO FONACOT. en lo sucesivo "El Instituto" y por la otra 
"El Prestador del Servicio". ser,alado en el anverso del presente instrumento, al tenor de las 
Declaraciones y Ctillusulas s;guientes: 

DECLARACIONES 

1 DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO FONACOT: 

Que el INSTITUTO FONACOT es un organismo público descentralizado de interés social. con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, asi como con autosuficiencia presupuesta! y sectorizado 
en la Seaetaria del Trabajo y Previsión Social, de conformidad con lo establecido en la Ley del 
lnstrtUlo del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores. publicada en el Diario Oficial de 
la Federación. el 24 de abril del 2006. 

11. Que su representado se encuentra Inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretarla 
de Hacienda y Crédito Público, con la clave IFN060425C53. 

111. Que cuenta con facultades legales suficientes para obligar a su representado en los términos y 
condiciones de este ·pedido· como se desprende de la Escritura Pública numero 214,594. del29 de 
octubre de 2015 otorgada ante la fe del Lic. Eutiquio López Hemández, notario público número 35 
del Distrito Federal. 

1v, No tener ninguna relación de parentesco o afinidad con el PRESTADOR en términos de la fracción 
XX del Articulo e• de la Ley Fede'3I de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públlcos. 

v. Que su representado tiene su domicilio en Avenida Insurgentes Sur No. 452, primer piso, Colonia 
Roma Sur, C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. mismo que señala para 
los fines y efectos legales del presente '"Pedtdo·. 

11.- DECLARA EL REPRESENTANTE DEL PROVEDOR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

Que su representada es una Sociedad Anónima de Capital Variable, constituida confetme a Esettura 
númen:>41,853 Vol!men743FOlio 21 defecha27 de Julio de 2011, otorgada ante lafe dela Uc. Guadaklpe 
Rojas tea.za. Notario Publico nterino no21 en Naucalpan de Juarez. Estado de MelÓCC. 

11. Que cuenta con facultades legales suf.cíentes para obligar a su representada en los términos y condiciones 
de ta póliza númen:> 5,563 de fecha 15 de Mayo de 2015, otorgada ante la fe del Lic. Misael Santiago Dehesa 
PuUdo. Corredor Público no.52 del en1onces Disttto Federal hoy Ciudad de Méxix>., facultades que bajo 
protesta de decit verdad a la fecha no le han sido revoeadas o modificadas y se identifica con su credencial 
para votar con totografia y ciave de e~cto(  expedida por el Instituto Nacional 
Electoral. 

rn Que no tiene ~dimento legal alguno para contratar con la Admnistraci6n Püblica Federal. por lo que 
manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de los supuestos establecidos por 
el articulo so de la Ley de Adquisick>nes, Arrendamientos y seMcios del Sedor Público, ni participan con 
ella personas físicas o morales que se encuentran inhabiltadas por la 5eetetaria de la Función Pública. en 
tfflnnos del artículO 60 de la citada Ley. 

tv Que su representada tiene la experiencia, capacidad técnica. fnaneiera y legal, así como los elementos 
técnicos, humanos y materiales para obligarse al ot>jeto del "Pedido" . 

v . Que para los fines y efectos legales del presente_ -Pedidow señala como domicilio de su representada el 
ubicado en MONTECITO NO. 38, PISO 8 COL NAPOLES, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ C.P. 03810, 
CD. DE MÉXICO. 

vt Que declara ba,io protesta de decir verdad que su representada se encuentra iiscrla en el Registro Federal 
de Contriluyentes del Servióo de AdministraciOn Tríbutaria de la Secretaria de Hacienda y Crédlo Pubfico 
bajo el número. - RS0110727BG3 

vn Que, bap protesta de decir verdad, manifiesta que su representada se encuentra clasificada como 
PEQUENA. 

Vlll Que declara bajo protesta de decir verdad que su representada no se ena.ientra dentro del supuesto del 
articulO 49 fracci6n IX de la Ley GeneraJ de Responsat)ijdades Admí"listrativas. 

EJq:>uestas las declaraciones anteriores, las partes se sujetan a las siguientes: 

C L Á U SULAS 

PRIMERA.. OBJETO DEL PEDIDO .• "El Prestador del Servicio" se obliga ante "'El Instituto .. a realizar 
la prestación de los servicios que se describen en el anverso del presente "Pedido". 

SEGUNDA.. MONTO •• Las partes convienen que el monto a pagar por el objeto de este "Pedido" es el 
estipulado en et anverso del mismo, por lo que "El Prestador del Servicio" no podrá exigir por ningún otro 
concepto una cantidad mayor. 

TERCERA.• PLAZO y LUGAR DEL PAGO DE LOS SERVICIOS.- El INSTITUTO FONACOT pagar;! al 
PRESTADOR DEL SERVICIO el costo de los servicios dentro de los veinte dias naturales posteriores a la 
presentación de la factura correspondiente, en el domicilio ubicado en Av. Insurgentes 452. Col. Roma Sur. 
C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de Méxlco, en un horario comprendido de las 09:00 a las 
14:30 horas, de lunes a viernes; la factura deberá contener todos los requisitos que establecen las 
disposiciones fiscales. en los términos establecidos en el anverso, mediante depósito intetbaneario. El 
INSTITUTO FONACOT no reaílZará ningún pago si no han sido prestados previamente los servicios 
contratados. no se cuenta con la conformidad del area usuaria, no se entreguen las garantias o se incumpla 
con cualquier otro requisílo solicitado en el presente Contrato-Pedido. 

"'.:UARTA. LUGAR Y FORMA DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. Los serv.Cios central~ erán 
Jrestados dentro de la fecha o plazo convenidos y en los domicilios sei'lalados al anverso • los 

'- Qastos de transportación correrán a cargo del PRESTADOR DEL SERVICIO . La pre:.,_.,..,n se 
considerará concluida hasta la recepción de los sel'\licios por parte del INSTITUTO FONACOT en los 
términos y condiciones pactadas en este instrumento y en él o en tos lugares convenidos. 

QUINTA. GARANTIA DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO otorga una 
garantla por ta calidad de los servick>s. cuya vigencia comprenda el periodo set\a lado al anverso, 
contando a partir de la fecha de entrega, tendrá por objeto que el PRESTADOR DEL SERVICIO 
responda por los defectos en sus materiales. mano de obra o vicios ocultos, obligándose a sustituir los 
servicios por otros nuevos y en las mismas condiciones convenidas en el presente instrumento jurídico. 
Si el PRESTADOR DEL SERVICIO, dentro de los 15 días naturales a la reclamación no sustituye los 
servicios, se obtiga a devotver al INSTITUTO FONACOT el importe de los servk:.ios pagados y no 
prestados, más los tn1ereses generados a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación 
del Ejercicio Fiscal vigente con pena convencional, haciendo efectiva la fianza de cumplimiento de 
contrato. se procederá de igual manera t rati!indose de saneamiento por evicción. 

SEXTA.• GARANTlA DE CUMPLIMIENTO.· Para garantizar las obligaciones de este "'Pedido" "El 
Prestador del Servicio" se obliga a prestar a "El Instituto" dentro de los 10 (diez) dias naturales 
posteriores a la firma del presente instrumento legal, una F~nza de cumplim!ento, expedida por una 
Institución Afianzadora debidamente autorizada para ello, a favor del Instituto, por la cantidad 
equivalente al 10% del monto Total del presente "Pedido". sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, 
salvo que la prestación de los servicios se realteen dentro del citado plazo atento a los dispuesto en el 
articulo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicies del Sector Público. 

SÉPTIMA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA. La fianza a que se refiere ta cláusula que antecede será 
liberada por el INSTITUTO FONACOT a través de la Subdirección General de Administración, una vez 
que el PRESTADOR DEL SERVICIO demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones 
adquiridas en el presente contrato: para liberar la fianza será il'ldispensable la manifestación expresa y 
por escrito del INSTITUTO FONACOT, con fundamento en el artiGuk> 103 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

OCTAVA. OBSERVACIONES AL CONTRATO-PEDIDO. Convienen las partes en que el INSTITUTO 
FONACOT queda facultado para hacer las observaciones que estime pertinentes para el mejor 
cumplimiento del objeto de este Contrato.Pedido. las cuales serán atendidas de il'lmediato por el 
PRESTADOR DEL SERVICIO. 

NOVENA. PENA CONVENCIONAL .• Las penas convencionales que se aplicaran por alrasos en la 
prestación del objeto de contratación serán las siguientes: por la cantidad del 1% por cada dia natural 
de atraso por los servicios y entregab!es no presentados oportunamente. Se aplicará una pena 
convencional equivalente al 1 % del monto total del contrato por cada dia natural de atraso en el intcio 
de la prestación del servicio. Dicha pena no excederá el monto de la garantia de cumplimiento de 
contrato. 

OECIMA. PATENTES Y MARCAS. El PRESTADOR DEL SERVICIO será responsable exclusivo de 
cualquier reclamación derivada del uso o explotación de patentes o marcas de los sel'\licios vendidos al 
INSTITUTO FONACOT. 

DECIMA PRIMERA. MODIFICACIONES AL "'PEDIDO" • • Solamente en casos justificados, se podrán 
pactar incrementos en la cantidad de servicios, de acuerdo al articulo 52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y 5el'\licios del Sector Público. 

DECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD SOBRE LOS SERVICIOS. • "El Prestador del Servicio" 
serj responsable de los servicios prestados a satisfacción de "El Instituto" . Asimismo, "El Prestador 
del Servicio" seré responsabie solidario por la negligencia, impericia o dok> en que ncurran sus 
trabajadores en la prestación de los servicios. 

DÉCIMA TERCERA. SUPERVISIÓN ... El i!irea requirente de " El Instituto" será 1a responsable de 
administrar y vigilar el cumplimiento de tas obligaclones del presente "Pedido". a través del servidor 
público que tenga a bten designar como Administrador del " Pedido". de conformidad a lo establecido 
en el artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD PENAL, CIVIL O ADMINISTRATIVA. • " El Instituto", estará 
libre de toda responsabilidad de naturalez a penal. civil o administrativa, ya sea de carácter federal o 
estatal que se genere en relactón a la adquisición objeto del presente "Pedido". En caso de presentarse 
cualquier demanda en c:ontra de .. EJ Instituto", .. El Prestador del Servicio• se obliga a responder por 
ello. así como rembolsar a " El lnsth:uto". cualquier cantidad que por ese motivo hubiere tenido que 
erogar. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. · Ninguna de las panes será responsable 
de cualquier retraso o incumpUmiento del presente .. Pedido". que resulte directa o il'ldiredamente de 
caso fortutto o de fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justf'.cados y demostrados por la parte 
correspondtente. 

OECIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. Serán causas de rescisión del presente 
Contrato-Pedido, sin responsabflidad para el INSTITUTO FONACOT, si el PRESTADOR 
DEL SERVICIO: a) No prestar los sel'\licios objeto de este Contrato-Pedido en la fecha 
pactada. b) No prestar los servicios de conformidad a lo establecido en el presente 
Contrato-Pedido, o sl'I motivo justificado no acata las ind~ciones del INSTITUTO 
FONACOT. c) Por cualquier causa deja de tener capacidad técnica y los elementos 
necesarios para proporcionar los servicios adquiridos. d) SI el PREST AOOR DEL 
SERVICIO cede en forma parcial o total a terceras personas los derechos u obligaciones 
derivados del presente Contrato-Pedido. e) No da al INSTITUTO FONACOT las 
facilidades y datos necesarios para la supervisión y verificación de los servicios 
contratados. 1) Se deciara en quiebra o suspensión de pagos o le sobreviene una huelga 
o por cualquier causa análoga. g) En general, por cuaJquier incumplimiento a tas 
obligaciones pactadas en el presente Contrato-Pedido. 

OECIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El incumplimiento del 
PRESTADOR DEL SERVICIO a cualquiera de sus obligaciones pactadas en el presente 
Contrato-Pedido, lo hará rescindible sin necesidad de juicio o declaración judicial previos. 
bastando para elo una notif,cación por escrito por parte del INSTITUTO FONACOT. 
contando el PRESTADOR DEL SERVICIO con cinco días htlbiles para alegar lo que a su 
derecho convenga ante el INSTITUTO FONACOT, dicho escoto será evaluado por éste, 
de cuyo análisis conjuntamente con las causas que motivaron la notificación se dictará la 
resolución final. 

DÉCIMA OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO no podrá 
en forma alguna ceder ni transferir en f orma total o parcial k>s derechos y obligaciones 
derivados de este Contrato.Pedido. salvo los derechos de cobro, los que solo podri!in ser 
cedidos con la aceptación expresa que por escrtto otorgue el INSTITUTO FONACOT al 
PRESTADOR DEL SERVICIO. 

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD.-. "El Prestador del servicio" se obliga a no 
divutgar la información que le sea proporcionada para cumplir con el objeto de este 
" Pedido". así como los datos y resuttados obtenidos con motivo del mismo, ya sea a 
través de publicaciones, conferencias, informaciones o de cualquier otra forma o medio, 
sin la autorización expresa y por escrito del " Instituto" . pues díchos datos y resultados 
son propiedad de esta Ultima. " El Instituto podrá ejercer en cualquíer tiempo, las 
acciones legales que se deriven de la violación a esta cláusula. 

VIGESIMA. RESTRICCIÓN DE SUB CONTRATACIÓN Y CESIÓN DE DERECHOS. -
" El Prestador del Servic io" se obliga a no subcontratar ni a ceder en forma parclal, ni 
total a terceras personas fisicas o morales, los derechos y obligaclones derivadas de 
este "Pedido". con excepción de k>s derechos de cobro: en cuyo caso. "El Prestador 
del Servicio" deberá solicitar previamente la conformidad a " El Instituto" . 

VIGESIMA PRIMERA. TERMINACION ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá 
dar por terminado anticipadamente el Contrato.Pedido mediante comunicación por escrito 
con i o (diez) dlas hábiles de antelación al PRESTADOR DEL SERVICIO, cuando 
concurran razones de interés general. o bien, cuando por causas justificadas se extinga 
la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados, y se demuestre que de 
contil'luar con el cumptimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algün dafto o 
perjuicio al INSTITUTO FONACOT quedando únicamente obligado el INSTITUTO 
FONACOT a reembolsar al PRESTADOR DEL SERVICIO los gastos no recuperables en 
que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén comprobados y se 
relacionen directamente con el Con1rato-Pedido correspondiente, lo anterior de 
conformtdad con lo previsto en el último párrafo del articulo 54 de la Ley de Adquisiciones. 
Arrendamientos y servicios del Sector Público y 66 de su Reglamento. 

VIGESIMA SEGUNDA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. - "El Instituto" se reserva el 
derecho de ejercitar, en cualquier momento. la acción legal correspondiente contra " El 
Prestador del S.rvicio" por calidad. defectos y vicios ocultos de los servicios objeto de 
este " Pedido" . 

VIGESIMA TERCERA. LEGISLACIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. Para 
cualquier controversia que se suscite en la interpretación, cumplimiento y ejecución del 
presente Contrato-Pedido, asf como para todo aquello que no esté expresamente 
estipulado en el mismo. las partes se someten, entre otras, a la Ley de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Servicios del sector Público y a la normatividad que por el carácter de 
entidad paraestatal de la Administración Pública Federal del INSTITUTO FONACOT sea 
aplicable y a 1a jurisdicción de los Tribunales competentes en la Ciudad de México; por lo 
tanto. renuncian expresamente al fuero que pudiera corresponderles. por razón de su 
domicilio presente o futuro. 

Leído que fue por las partes y enteradas de su contenido y alcanc:e legal, se finna el 
presente .. Pedido". por 3 tantos por k>s que en él intervinieron, como constancia de su 
aceptación, en la Ciudad de México. 

Carolina
Cuadro de texto
Eliminado: una palabra del quinto renglón, del décimo párrafo. Datos de la Identificación Oficial Credencial para Votar con fotografía. Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 




